
-....:.[\/IJr~l;
11'

Señora
JUEZ TERCERA CIV1L DEL CIRCl1ITO DE VILLAVICEN'CIO
E. S. D,

ACTUACIONPROCESAL:.EXCÉP(:IONES DE PREVIAS.

Demandante: EDWINGONZALOR.AMIREZUMAÑA
Demandado: CONSUELOSANABRIACORREA, YOTROS

Radicado : 500013153003 ~ 2018 00269 00

LAUREt\N'O HUMBERTO MANRlQUE ;RODRlGUEZ, mayor de edad
t:iomiciliado en la .ciudad ·de Yopal Casanare, identificado con cédula de
ciudadania W 79.520.275 de Bogota, Abogado en ejercicio con la tarjeta
profesional No. 82745 del Consejo Supe:dor de la Judicatura, obrando en
calidad de apoderado de la señora CONSUELO SANABRIA CORREA, mujer
Colombiana mayor de edad, ídentiflcada con la cédula de ciudadanía
número 24 ..227.068 de Aguazul;·Y MARIAISABEL.CONDECHARRY,
mujer colombiana mayor de 'edad, identificada con la cédula de ciudadanía
número 55.163.646, de conformidad con el poder anexo, me permito
presentar escrito de EXCEPCIONES PREVIAS según lo dispuesto en el
mítulo íOQy 101 del CQdigoGeneral del Proceso, así:

1. FALTA. DE JURlSDICCIÓli y COMPÉTENC1A: la parte actora

impetra la demanda de la. referenda en la ciudad de Vi11avicencio
olvidando Por completo que entre los extremos litigiosos dentro del
contrato el cual fue declarado' y más específicamente en lE\. cláusula
octava , .la parte aquí demanq.atlte fija corno domícílío contraetualle,
qiuqad de YopalyJas aquí demandadas fijan.su domicilio eontractua;
la ciudad de Aguazul, lo cual origina renuncia a CUalquier fuero o
jurisdicción, dicho lo anterior, la demanda atendiendo lo estipulado
en el contrato, el lugar de la ubicación del predio y la cuantía debió
haberse presentado en la ciudad de Yopa1, y no en la ciudad de
Villavicencio.

POr lo anterior ruego al. despacho se declare probada la excepción
planteada.
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2. PLEITO pENDIENTE ENTRE LAS PARTES: Los, extremos aquí
litigiosos se enfrentan a mutuas' demandas. ejecutivas seguidas del

proceso ordinario en el juzgado Juzg~do Cuarto CivUdel Circuito de
VillaviCencio, expediente radicación número

50001S1Ó3Ú0420 10·0064600, .con las que. se.pretenden de manera
corijU!ltáelpago detas prestaciones mutuas derivadas deja sentencia
y las prestaciones mutuas que fueron discutidas en el proceso
quedando en fume la cuantía y debidamente ejecutoriada.

Por lo anterior ruego al despacho se declare probada la excepción
plantea..da.

3. NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITIS
CONSORTES NECESARIOS. dentro de la demanda se hace mención

que DANILO SANABRIA, CONSUELO SANABRIA CORREA" SARA
ARMIRA NIÑO ltEYES, ..MJ\R,ÍA ISABEL COfiDE CliA.RRY y
MARG.ARlT,A.CORREA"prometen en venta EL PREDIO EL REDIL

CASA ROJA Yla demanda de manera inexplicable .solamente se dirige
en contra deCOliSUELÓ SANABRIACORREA, s~ARlIIlM. mÑo
REYES, MARÍA ISABEL.cONDE cltA.RIty y J,fARGAlUTACORREA
y omite demap.q.ar al señor DANlLOSANABRIA.

Por lo anterior' ruego al despacho se deda!;'e probada la excepción
pllii.P.teada.

PRUEBAS

Corno prueba de las presentes éxcepci:ones ruego al despacho se. orden la
práctica del interrogatorio del demanda'(t:te EDWIN GONZALO RAMIREZ

UMAÑA, el cual formularé en la etapa pr¡)Cesalrespectiva,

DOCUMENTALES:

Junto con la demanda allego copla. informal de contrato de fecha 27 de
septiembre de 2Q06, Con el que pretendQ probas las excepcíones
propu.estas,

De ig<Jalmanera. Ru.egoal despa¡;;hose tengan como-pruebas documentales
de estas excepciones los documentos aportados hasta la fecha de
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presentaciÓIl de esta contestación. al igtlal que las pruebas solicitadas por
el s!efioraSAl~AARMIRANIÑORE$S en sU contestación, con las que
pretende demostrar que nos enfrentamos a proceso que está amparado por
cosa Juzgada y que
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